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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de febrero de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

1. En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, visto
a folio 215, por Secretaría al momento de elaborarse los oficios ordenados
en auto del 15 de febrero de 2019, a la Oficina Judicial y al Banco Agrario
de Colombia, hágase la advertencia que aunque en el oficio allegado por el
Fondo Nacional del Ahorro del cual se anexó copia, se indicó que el número
de proceso corresponde al 2016-00314, haga caso omiso a este ítem por
cuanto el numero del radicado del proceso corresponde al 2014-00314.
Lo anterior, con el fin de que al momento de crear el número del proceso
en el portal web del Banco Agrario, se estipule el número correcto del
proceso. Así mismo, ofíciese al Fondo Nacional del Ahorro - FNA,
solicitando se haga las correcciones pertinentes. en sus bases de datos,
registrando el número correcto del presente proceso.

11. Téngase como agregado y póngase en conocimiento a las partes, el
memorial allegado por el Instituto Nacional de Vías - INVIAS, obrante a folio
216, relacionado con la medida cautelar decretada en el presente proceso.
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